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INFORME SOBRE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL AÑO 2024, EN 
BASE A LOS INDICADORES DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE (ODS)    
   

 
 
 
INTRODUCCIÓN    
   
En el 2015, las Naciones Unidas adoptaron los objetivos de desarrollo sostenible, 
ello con la finalidad de asegurar una agenda al 2030 que tenga como objetivo 
erradicar la pobreza, conservación del planeta, mejor aprovechamiento de los 
recursos naturales, garantizar la paz y prosperidad de las personas, entre otros. 
Estos diecisiete objetivos reconocen que todo desarrollo por parte de los Estados 
en las diversas áreas debe de darse en equilibrio con la sostenibilidad social, 
económica y ambiental. Diversos países han adoptado este compromiso de 
cumplir una agenda en miras al 2030, buscando de obtener resultados y avances 
en el marco de estos diecisiete ejes.    
   
Durante el periodo 2024, la Oficina de Extensión y Proyección Universitaria, ha 
desarrollado diversas actividades académicas en distintos formatos, dirigido a un 
público en general, así como también focalizando ciertas actividades como 
webinar, conferencia, entre otros a grupos específicos de estudiantes, 
egresados, profesionales, entre otros.    
   
Cada una de las actividades es diseñada de manera que permite el acceso 
virtual, presencial o híbrido del público objetivo del evento, así como otros 
interesados en la temática, siendo esta última respaldada por las grabaciones de 
transmisiones en vivo dentro de la página de la Facultad de Derecho USMP en 
Facebook: https://www.facebook.com/FacultadDerechoUSMP    
   
El presente informe versa sobre las actividades realizadas en el periodo 2024, 
por parte de la Oficina de Extensión y Proyección, la cual tuvo a su cargo, dentro 
de sus funciones, la realización de diversas actividades académicas en el 
periodo objeto de análisis de este informe. Es así que, en base a los indicadores 
de los objetivos de desarrollo sostenible, se detallaran las evidencias de acuerdo 
a los indicadores propuestos por el Impact Ranking THE 2026, dentro del cual 
se evalúan lo siguiente:    
   

• ODS1: No a la pobreza    
• ODS3: Buena salud y bienestar    
• ODS4: Calidad de la educación    
• ODS5: Igualdad de género    
• ODS8: Trabajo decente y crecimiento económico    
• ODS11: Ciudades sostenibles y comunidades    
• ODS16: Paz, justicia e instituciones fuertes    
• ODS17: Asociación para los objetivos    

  
   

https://www.facebook.com/FacultadDerechoUSMP


Es así que, en el presente informe se pretende analizar el cumplimiento del 
objetivo de desarrollo sostenible N° 04: CALIDAD DE LA EDUCACIÓN:   
  

ACTIVIDADES REALIZADAS    
   
4.3 Medidas de aprendizaje    
   
En cuanto al indicador de medidas de aprendizaje, la Oficina de Extensión y 
Proyección Universitaria viene implementando en los formularios de registro a 
eventos académicos, cursos, talleres, entre otros formatos de actividades de 
formación y difusión académica, secciones en la que nuestros estudiantes y 
publico externo a la comunidad USMP puede indicar alguna condición de salud, 
discapacidad, situación o detalle en particular que como organizadores debamos 
tener en cuenta para el adecuado desarrollo de las actividades, así como para 
salvaguardar los derechos de los asistentes, ya sea en formatos presenciales o 
virtuales.    
   
Procederemos a detallar los subindicadores del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible N° 04, adjuntando algunas evidencias del cumplimiento de estos y los 
logros obtenidos de estas actividades.    
   
4.3.1. ¿Su universidad y/o facultad proporciona acceso a recursos 
educativos para quienes no estudian en la universidad, por ejemplo, 
computadoras, biblioteca, cursos en línea, acceso a conferencias, etc.?    
 

• Conferencia "Enfoque Constitucional, Civil y Penal de la Extinción de 
dominio”  
Se realizó la conferencia dirigida a estudiantes de la Facultad de Derecho 
USMP, así como también a público externo. El objetivo de la conferencia 
era proporcionar un espacio para discutir y analizar aspectos claves de 
la extinción de dominio desde las áreas del derecho constitucional, civil y 
penal, a fin de tener una visión completa de esta institución jurídica. 
Logros de la actividad: Mayor conocimiento y comprensión de las leyes y 
prácticas de la extinción de dominio entre los participantes, y facilitar la 
creación de una red profesional entre los asistentes, promoviendo el 
intercambio de experiencias y buenas prácticas.  
 
 

• Webinar “El valor público en la gestión municipal”  
 

Se realizo el webinar dirigido a estudiantes de la Facultad de Derecho  
USMP, así como también a público externo. El objetivo era analizar la 
visión de los ciudadanos respecto de las acciones de los gobiernos 
locales, en la mejora de la calidad de los servicios que deben brindar y la 
aplicación y ejecución de políticas públicas definidas para determinados 
sectores. 
 



Logros de la actividad: Mejora de la comprensión entre los participantes sobre el 
nuevo concepto de valor público y el esfuerzo de las municipalidades por generar 
confianza a través de los cambios positivos en su localidad. 

• Webinar “Repensando en la teoría tridimensional del Derecho”  
 
Se realizo el webinar dirigido a estudiantes de la Facultad de Derecho 
USMP, así como también a público externo. El objetivo era reconocer 
que el fenómeno jurídico se compone de tres dimensiones inseparables: 
el hecho social, la norma y el valor. Y por tanto no se puede analizar 
desde un sólo angulo, toda vez que el análisis no nos permitiría tener 
una idea completa del fenómeo jurídico. 

Logros de la actividad: Mejora de la comprensión entre los participantes   
sobre la teoría tridimensional del Derecho y además, el público en general 
(alumnos de Derecho de otras universidades) conozcan la existencia de 
las bases filisóficaS del Derecho. 

  
 
  
4.3.3.¿Su universidad y/o facultad alberga eventos en la universidad 
abiertos al público en general: programas de educación ejecutiva (esto se 
refiere a cursos cortos para personas que no asisten a la universidad; esto 
excluye específicamente cursos como MBA) y / o ¿Entrenamiento 
vocacional?  

En el año 2024 las diferentes Maestrías y el Doctorado de la Facultad de Derecho 

de la USMP desarrollaron conferencias y actividades académicas con 

reconocidos docentes de nuestra universidad y del extranjero, las mismas que 

se detallan a continuación:  

Maestría en Derecho de la Empresa:  

Curso de Especialización en Protección al Consumidor: 

Expositores: Dr. Julio Durand Carrión, Dr. Julio Lozano Hernández, Mg. Hebert 

Tassano Velaochaga, Mg. Alfredo Lindley Russo, Abel Revoredo Palacios, Mg, 

Juan Peña Acevedo. Realizado del 11 de noviembre al 03 de diciembre de 2024. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=957190743120164&set=a.557076323131610 

Maestría en Derecho Constitucional 

Curso de Actualización Procesos Constitucionales y Diseño de nuestro 

Sistema Democrático 

Expositores: Dr. Omar Sar Suarez, Mg. Edgard Carpio Marcos, Dra. Lourdes 

Flores Nano, Mg. Luis Roel Alva, Mg. Francisco Morales Saravia, Mg. Luis 

Portugal Pizarro, Mg. Christian Donayre Montesinos, Mg. Jhonny Tupayachi 

Sotomayor. Realizado del 27 de mayo al 03 de junio de 2024. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=957190743120164&set=a.557076323131610


https://www.facebook.com/photo?fbid=835651048607468&set=a.55707631646

4944 

Maestría en Derecho Tributario y Fiscalidad Internacional 
  

Curso de Especialización LA CONTROVERSIA TRIBUTARIA EN SEDE 

JUDICIAL: A Propósito de las Ultimas Sentencias 

  

Expositores: Dr. César Gamba Valega, Mg. Enrique Pintado Espinoza, Dra. 

Renee Villagra Cayamana, Mg. Renzo Chumacero Quispe, Mg. Yube Ostos 

Espinoza, Mg. Diego Martínez Villacorta. Realizado del 29 de octubre al 28 de 

noviembre de 2024. 
  

https://www.facebook.com/photo/?fbid=951316970374208&set=a.55707632313

1610 

  

Maestría en Derecho Penal  

Maestría en Derecho Procesal 
  

Curso Internacional Temas de Derecho Probatorio 

  

Expositores: Dr. Antonio Lucas Manzanero Puebla, Dr. Juan Antonio Andino 

López, Dr. José Antonio Neyra Flores, César Higa Silva. Realizado del 08 al 12 

de julio de 2024. 

  

https://www.facebook.com/photo/?fbid=833991862106720&set=a.55707631646

4944 

  

  

Doctorado en Derecho 

  

Curso Debido Proceso Arbitral y Amparo contra Laudos 

  

Expositores: Dr. Julio Lozano Hernández, Dr. Omar Sar Suarez, Dr. Alberto 

Quintana Sánchez, Dra. Lourdes Flores Nano, Mg. Javier Adrián Coripuna. 

Realizado del 22 al 29 de noviembre de 2024. 
  

https://www.facebook.com/photo?fbid=952639973575241&set=a.55707632313

1610 
 

   
4.3.5. ¿Su universidad y/o facultad tiene una política que garantice que el 
acceso a estas actividades sea accesible para todos, independientemente 
de su origen étnico, religión, discapacidad, estado migratorio o género?    
   

  La Oficina de Extensión y Proyección Universitaria desarrolla espacios  
 académicos en los que, dependiendo del evento, la asistencia solo tiene  

https://www.facebook.com/photo?fbid=835651048607468&set=a.557076316464944
https://www.facebook.com/photo?fbid=835651048607468&set=a.557076316464944
https://www.facebook.com/photo/?fbid=951316970374208&set=a.557076323131610
https://www.facebook.com/photo/?fbid=951316970374208&set=a.557076323131610
https://www.facebook.com/photo/?fbid=833991862106720&set=a.557076316464944
https://www.facebook.com/photo/?fbid=833991862106720&set=a.557076316464944
https://www.facebook.com/photo?fbid=952639973575241&set=a.557076323131610
https://www.facebook.com/photo?fbid=952639973575241&set=a.557076323131610


 restricciones vinculadas al grado de especialidad o conocimiento previo  
 que se requiere para su participación, pero no se tiene ninguna   

 restricción basada en las condiciones de especial vulnerabilidad de los 

 participantes, pues ello sería contrario a las políticas de nuestra 
 Universidad.   

Logros de las actividades: Los participantes en nuestras actividades 
académicas, han indicado de forma oportuna poseer alguna discapacidad, 
a fin de tener en cuenta ello en el desarrollo de nuestros eventos.  

 


